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Señores 

JUZGADO TRECE (13) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, VALLE

J13cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co

E.                    S.                    D.

 

REFERENCIA:             VERBAL          

DEMANDANTE:          WILLIAM DAVID PEREA Y OTROS.    

DEMANDADOS:          JULIAN CAICEDO Y OTROS.   

RAD:                             76001-31-03-013-2023-00109-00

 

ASUNTO: CONTESTACIÓN A LA DEMANDA

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, domiciliado y residente en la ciudad de Cali, identificado con la

cédula de ciudadanía No.19.395.114 de Bogotá, portador de la tarjeta profesional No. 39.116 del Consejo

Superior de la Judicatura, con oficina en la Avenida 6 A Bis # 35N – 100 – Centro Empresarial de Chipichape –

Oficina 212, actuando en el presente proceso en mi calidad de apoderado de COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS S.A., en virtud del poder otorgado mediante escritura pública número 13771, del 1 de diciembre de

2014, en la Notaría 29 del Círculo de Bogotá D.C.; de manera respetuosa y encontrándome dentro del término

legal, manifiesto comedidamente que procedo en primer lugar, a CONTESTAR LA DEMANDA formulada por

William David Perea Montaño, en contra de Compañía Mundial de Seguros y Otros, anunciando desde ahora

que me opongo a la totalidad de las pretensiones formuladas en la demanda, de acuerdo con los fundamentos

fácticos y jurídicos que se esgrimen a continuación:

 

Adjunto archivo en pdf adjunto. 

Nota: Por favor acusar el archivo adjunto. 

De usted Señor Juez, cordialmente,
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GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA
C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D.C.

T.P. No. 39.116 del C. S. de la J.
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